
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diciembre  siete (7 ) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Verbal de LUZ MARLENE CASAMACHÍN MESTIZO y LEYDI PAOLA 

CASAMACHÍN MESTIZO contra ARNOLD ABONIA HERRERA, 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE PIENDAMÓ LTDA – 

TRANSPIENDAMÓ LTDA & Otros. 

Radicado: 110013103 009 2023 00084 00. 

Ingreso: 26/09/2023 

 

En atención a la documental que antecede, y con el fin de 

continuar con el trámite respectivo, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Tener por notificada a la demandada EMPRESA 

COMUNITARIA BRISAS DEL RÍO AGUA BLANCA, la cual a través de 

apoderado judicial, contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito y previas1.  

 

Segundo: Se reconoce personería jurídica al abogado ADELMO 

CARABALI RODALLEGA como apoderado judicial de la citada 

demanda, en los términos del poder conferido.  

 

Tercero: Tener por notificados a los demandados ARNOLD ABONIA 

HERRERA y SÍDNEY QUIGUANA UREÑA, quienes, dentro del término 

previsto para el efecto, contestaron la demanda y propusieron 

excepciones de mérito2, a través de apoderada judicial. Téngase en 

cuenta que llamaron en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA3. 

  

Cuarto: Reconocer personería a la profesional del derecho Dra. NELCY 

LUCIA MORALES BETANCUR como apoderado judicial de ARNOLD 

ABONIA HERRERA y SÍDNEY QUIGUANA UREÑA, dentro de los 

términos de los poderes conferidos4. 

 

Quinto: Tener notificado personalmente a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, quien contesto, 

excepcionó y objetó el juramento estimatorio dentro del término5. 

 
1 Documento: “09ContestaciónEmpresaComunitariaBrisasdelRioAguaBlancaEcobra”. 
2 Documento: “16ContestacionArnoldAboniaSidneyQuiriguanas”. 
3 Documento: “01LlamamientoGarantia”, 04LlamamientoGarnatiAseguradoraSolidaria. 
4 Página: 24, “16ContestacionArnoldAboniaSidneyQuiriguanas” y “11AllegaPoder-

SeSoliitaRemisionDocumento”. 
5 Documento: “15ContestacionAseguradoraSolidariaColombiaLTDA”. 



Sexto: Reconocer personería al abogado CARLOS EDUARDO 

GÁLVEZ ACOSTA como apoderado judicial de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos 

y para los efectos del poder conferido6.  

 

Séptimo: Una vez se tenga la integración completa y en legal forma del 

contradictorio con el demandado SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 

PIENDAMÓ LTDA – TRANSPIENDAMÓ LTDA, se dará trámite a las 

excepciones propuestas por el extremo pasivo. 

 

Octavo: Requerir a las demandantes y a su apoderado, para que, 

acrediten la integración del contradictorio; para tal efecto, disponen del 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído so pena de aplicar la sanción procesal de que trata el artículo 

317 CGP. 

 

Noveno: Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro 

del presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y 

complejidad de los asuntos que por reparto han sido asignados a este 

Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

(Cuatro Providencias) 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

 
6 Página: 28, “15ContestaciónAseguradoraSolidariaColobia LTDA”. 
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